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EL CO7(CE90 DELIBETWO 
DE L CITIDAD DE USHUAIA 
SANCIONA CONFUERZA IYE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- DESAFECTAR del Uso Público una superficie aproximada de 79 m 2 de la 

parcela denominada catastralmente como Sección H, Macizo 17, Parcela Remanente 

-Espacio Verde, de la ciudad de Ushuaia, para ser incorporada en compensación a la parcela 

denominada catastralmente como Sección H, Macizo 17, Parcela 1 a, de la ciudad de 

Ushuaia, conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 2 2 .- AFECTAR al Uso Público una fracción de una superficie aproximada de 79 

m2 de la parcela denominada catastralmente como Sección H, Macizo 17, Parcela la, de la 

ciudad de Ushuaia, que se encuentra ocupada por desplazamiento de la traza de la calle 

Congreso Nacional, conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 3 2.- La compensación de superficies por la desafectación y afectación de los 

predios citados en los artículos primero y segundo de la presente no generará costo alguno 

para la Asociación del Empleado Público. 

ARTÍCULO 4'.- Lo enunciado en los artículos primero y segundo del presente quedará sujeto 

a la firma de un convenio entre la Asociación del Empleado Público y la Municipalidad de 

Ushuaia. 

ARTÍCULO 59 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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"1904-2014.110 Mos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Attántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 0 5 `: I C 2[114 

VISTO el expediente N° CD-9188-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad dada en sesión ordinaria del día 

24/09/2014, por la cual se desafecta del uso público una superficie aproximada de 79 

m2 de la Parcela denominada catastralmente como Sección H, Macizo 17, Parcela 

Remanente -Espacio Verde de la ciudad de Ushuaia, para ser incorporado en 

compensación a la Parcela denominada catastralrnente como Sección H, Macizo 17, 

Parcela 1 a, de la ciudad de Ushuaia, y afecta al uso Público una fracción de una 

superficie aproximada de 79 m2 de la parcela denominada catastralmente como 

Sección H, Macizo 17, parcela la, que se encuentra ocupada por desplazamiento de la 

traza de la calle Congreso Nacional, conforme al croquis que como Anexo I corre 

agregada a la misma, y que la compensación de superficies por la desafectación y 

afectación de los predios citados en los artículos anteriores no generará costo alguno 

para la Asociación de Empleado Público. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta 

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Prohnulgar la Ordenanza Municipal N° 7 4 , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 

por la cual se desafecta del uso público una superficie aproximada de 79 m2 de la 

Parcela denominada catastralrnente como Sección H, Macizo 17, Parcela Remanente 

-Espacio Verde de la ciudad de Ushuaia, para ser incorporado en compensación a la 

///.2. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Scrán Argentinas"
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Parcela denominada catastralmente como Sección H, Macizo 17, Parcela 1 a, de la 

ciudad de Ushuaia, y afecta al uso Público una fracción de una superficie aproximada 

de 79 m2 de la parcela denominada catastralmente como Sección H, Macizo 17, 

parcela 1 a, que se encuentra ocupada por desplazamiento de la traza de la calle 

Congreso Nacional, conforme al croquis que como Anexo I corre agregada a la misma, 

y que la compensación de superficies por la desafectación y afectación de los predios 

citados en los artículos anteriores no generará costo alguno para la Asociación de 

Empleado Público. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N°
	

1 8 4 /2014. 

Ing. Juan MUNAF0

zsecretariu de Deszrrao Gestión Urbanl; 


Munianalihd de Usrwaia
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